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INFORME SOBRE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA NEORIS 
ESPAÑA, S.L. UNIPERSONAL, DE SU OFERTA ANORMALMENTE BAJA PARA EL 
PROCEDIMIENTO DENOMINADO CONTRATACIÓN DEL DESARROLLO DEL 
SISTEMA DE SOPORTE Y AYUDA AL DIAGNÓSTICO DE ENFERMEDADES 
CARDÍACAS MEDIENTE INTELIGENCIA ARTIFICIAL , A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. (EXPEDIENTE: 
A/SER-032533/2025).

Exp. A/SER-032533/2025. 

En relación con la respuesta de la empresa NEORIS ESPAÑA, S.L. unipersonal (en 
adelante la empresa) a la petición de justificación de la oferta incursa en baja anormal presentada 
al procedimiento de referencia, se redacta el presente informe a requerimiento, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

Revisada la documentación y los argumentos contenidos en el escrito de justificación presentado 
por la empresa, se constata que la empresa fundamenta la viabilidad de su oferta económica 
principalmente en los siguientes puntos:

La empresa manifiesta que la oferta presentada es correcta, viable y no presenta riesgos 
para la correcta ejecución del contrato porque cuentan con la capacidad económica, 
financiera, técnica y profesional para suministrar los servicios ofertados.

Plantea que tiene amplia experiencia en la ejecución de proyectos similares en diferentes 
Organizaciones tanto públicas como privadas con demandas importantes en volumetrías 
de horas de trabajo para desarrollar grandes proyectos.

Manifiesta que cuenta con una estructura global de más de 7.000 empleados y solvencia 
financiera acreditada. Para este proyecto de IA en cardiología, la empresa aplica 
metodologías de desarrollo ágil y librerías de componentes pre-existentes que permiten 
optimizar los tiempos de ejecución sin mermar la calidad.

Presenta un desglose de costes directos para cada uno de los perfiles ofertados, teniendo 
en cuenta que sus niveles salariales y retribuciones cumplen con lo establecido en el XIX 
Convenio colectivo estatal de empresas de consultoría, tecnologías de la información y 
estudios de mercado y de la opinión pública, publicado en el BOE del día 16 de abril de 
2025 mediante Resolución de 4 de abril de 2025, de la Dirección General de Trabajo. 

A este coste de la mano de obra directa, añade un porcentaje por otros costes directos 
en concepto de contingencia, posibles penalizaciones, rotaciones del equipo, mejoras 
salariales, garantía de los servicios, especialización tecnológica de los perfiles, 
complemento de antigüedad, costes financieros, dietas y formación.

A su vez se incluye un coste indirecto estipulado en el convenio asociado al proyecto, ya 
que la empresa provee a todos sus empleados de los medios necesarios para garantizar 
su ejecución, tales como ordenador portátil, teléfono móvil y material de oficina.

Como conclusión de todos los cálculos anteriores, manifiesta que la oferta económica es 
viable de acuerdo con su estructura de costes y, por tanto, la Consejería de Digitalización 
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